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Bogotá, D.C., 9 de abril de 2021 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-353 

 

Revisados los hechos y pretensiones de la demanda y, teniendo en cuenta que 

el crédito fue otorgado por instalamentos, se inadmite la demanda so pena de 

rechazo de conformidad con los artículos 82 y subsiguientes del Código General 

del Proceso, para que dentro del término de cinco (5) días, se cumpla a cabalidad 

con las siguientes exigencias: 

 

1. ACLARE e INDIQUE de manera discriminada:  

 

a. Valor a capital de cada una de las cuotas ejecutadas y capital acelerado, 

en el cual no se debe incluir intereses corrientes, moratorios o cualquier 

otro tipo de concepto adicional.  

b. Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo pretendidos 

sobre cada una de las cuotas causadas y no canceladas hasta la 

presentación de la demanda. 

c. Fecha exacta de causación de los intereses moratorios pretendidos en 

cada una de las cuotas demandadas y capital acelerado. 

 

2. En caso de tratarse de una libranza, deberá APORTAR la autorización de 

descuento de libranza o pago directo y su posterior radicación el respectivo 

pagador dentro de los diez (10) días siguientes a su otorgamiento, para cancelar 

la obligación contenida en el Título Valor - Pagaré ejecutado. - Ley 1527 de 2012 y 

artículo 143 de la Ley 79 de 1988- 

 

3. ADECUE los hechos y pretensiones de la demanda en caso de ser necesario. 

 



4. Se pone de presente de las partes, lo previsto en el artículo 86 del Código 

General del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 13 

 
Fijado hoy 12 de abril de 2021 

 
H.G. 

Ivon Andrea Fresneda Agredo 
Secretaria 
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